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AGENDA 2030: La prosperidad de la mano del 
cuidado del planeta.  

Los gobiernos locales hoy en día juegan un papel preponderante 

para alcanzar el Desarrollo Humano, lo cual requiere, por un 

lado, de  acciones comprometidas para atender las necesidades 

sociales (salud, educación, empleo, etc.), y por otro lado, luchar 

contra el cambio climático y proteger el medio ambiente. 

 

La administración municipal como célula básica de la estructura 

del Estado, trabaja diariamente para responder a las necesidades 

de sus residentes, así como para cuidar del planeta y de esta 

forma, asegurar el bienestar de las generaciones futuras.  Es por 

ello que debe participar de manera decidida en alcanzar los 

objetivos de la Agenda 2030. 

 

La Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México en el 

presente documento expone de forma breve y concreta la 

participación de los gobiernos municipales en el plan de 

prosperidad para el planeta y sus habitantes a largo plazo. 

 

El documento inicia con una exposición de los antecedentes de la 

Agenda 2030; posteriormente, se enuncian  los objetivos del 

Desarrollo Sostenible; y, finalmente, se destacan los objetivos de 

mayor relevancia en el ámbito municipal y se sugieren algunas 

acciones específicas que los gobiernos municipales pueden poner 

en práctica. 
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  Cumplir de forma eficiente, responsable e inclusiva las atribu-

ciones que las leyes le han conferido, rindiendo cuentas a la 

población de su actuar transparente; 

 Elaborar y en su caso actualizar las políticas ambientales muni-

cipales; destinando presupuesto a proyectos y acciones de cui-

dado, protección y manejo sustentable del ambiente y los recur-

sos naturales; 

 Implementar buenas prácticas para la efectiva separación, reco-

lección, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos; 

 Difundir las tres R´s; Reducir-Reusar-Reciclar acciones que 

disminuyen la cantidad de residuos que se generan y mejora sus 

procesos de manejo; 

 Promover entre toda la población, la cultura del uso racional y 

del ahorro de recursos naturales, energía, combustibles, mate-

riales y consumibles; 

 Tramitar la presencia de Unidades Médicas Móviles de la Se-

cretaría de Salud a fin de que la población sin acceso a la aten-

ción médica o población en situación de vulnerabilidad sea tra-

tada; 

 Gestionar en caso de ser necesario la ampliación de centros 

educativos primarios y secundarios, así como brindar apoyo en 

la mejora de instalaciones y equipamiento, para lo cual se re-

quiere un mayor esfuerzo recaudatorio. 

 

“El peligro radica en que nuestro 
poder para dañar o destruir el 

medio ambiente o a nuestros se-
mejantes, aumenta a mucha ma-
yor velocidad que nuestra sabidu-

ría en el uso de ese poder”.  
Stephen Hawking 
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ANTECEDENTES 

El 25 de Septiembre de 2015, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, la cual se plantea redirigir a las poblaciones humanas 

hacia el desarrollo sostenible, concepto que fue creado después de 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 

Sostenible en Río de Janeiro, Brasil, en junio de 2012. 

 

Es así como nace la Agenda 2030 y contiene los 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS). Los ODS universales, 

transformadores e inclusivos, describen los principales desafíos 

de desarrollo para la humanidad. La finalidad de los 17 objetivos 

es garantizar una vida sostenible, pacífica, próspera y justa en la 

tierra para todos, ahora y en el futuro. 

¿QUÉ ES EL DESARROLLO SOSTENIBLE? 

Se define como: « la satisfacción de las necesidades de la genera-

ción presente sin comprometer la capacidad de las generaciones 

futuras para satisfacer sus propias necesidades». (Informe titulado 

«Nuestro futuro común» de 1987, Comisión Mundial sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo). Consta de tres pilares: el desa-

rrollo económico, el desarrollo social y la protección del medio 

ambiente. 

 

Fuente: https://www.unescoportugal.mne.pt/pt/noticias/portugal-e-a-agenda-2030 
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OBJETIVOS DE LA AGENDA 2030 

1. Fin de la Pobreza; 

2. Hambre Cero; 

3. Salud y Bienestar; 

4. Educación de Calidad; 

5. Igualdad de Género; 

6. Agua limpia y Saneamiento; 

7. Energía asequible y No Contaminante; 

8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico; 

9. Industria, Innovación e Infraestructura; 

10. Reducción de las Desigualdades; 

11. Ciudades, Comunidades Sostenibles; 

12. Producción y Consumo Responsables; 

13. Acción por el Clima; 

14. Vida Submarina; 

15. Vida de Ecosistemas Terrestres; 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas y, 

17. Alianzas para lograr los Objetivos. 

De los 17 objetivos que propone la ONU,  el de Educación de 

calidad es uno de los más relevantes, a partir de éste se pueden 

ofrecer mejores niveles de bienestar1 y crecimiento económico,2 

condiciones que coadyuvarán en la generación de trabajos 

decentes (objetivo 8), así como también, pueden contribuir a la 

igualdad de género (objetivo 5), que a su vez, tiene una fuerte 

relación con la erradicación de la pobreza (objetivo 1), la paz y la 

justicia que en conjunto pueden crear instituciones sólidas 

(objetivo 16). 

Como podemos apreciar, hay una correlación muy clara entre 

diversos objetivos, los cuales se desarrollarán a continuación: 

1. Se refiere al nivel alcanzado en la satisfacción de las necesidades básicas fundamenta-

les de la Sociedad, que se expresan en los niveles de educación, salud, alimentación, 

seguridad social, vivienda, desarrollo urbano y medio ambiente. 
2. Cambio continuo de la población agregada a través del tiempo. Blanchard, Oliver y 

Pérez Daniel. Macroeconomía: Teoría y Política económica con aplicaciones a América 

Latina, Prentice Hall,2000. 
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Algunas acciones para cumplir con la agenda 2030: 

 

 Orientar, integrar y operar el presupuesto municipal en obras 

y acciones que sean congruentes con el Plan de Desarrollo del 

Estado de México 2017– 2023; 

 Asignar presupuesto a grupos vulnerables3 del municipio co-

mo retribución de algún trabajo creado para ellos; 

 Destinar mayores recursos al Gasto de Inversión que al Gasto 

de Funcionamiento; 

 Celebrar convenios de asociación con otros municipios para 

reducir costos en la prestación de servicios así como mejorar 

su calidad; 

 Mantener en las mejores condiciones el parque vehicular mu-

nicipal a efecto de evitar emisiones que contaminen el aire; 

 Fomentar el empleo a personas con discapacidad, mujeres y  

adultos mayores, así como apoyos y estímulos a la población 

emprendedora; 

 Facilitar la apertura, funcionamiento y crecimiento del sector 

empresarial local; a través del diseño y promoción de políticas 

generadoras de inversiones productivas y empleos bien remu-

nerados, en el que participen los grupos vulnerables y así in-

centivar la economía local; 

 Dar incentivo económico a todo aquel que denuncie un hecho 

de corrupción; 

 Implementar acciones y/o mecanismos de combate a la co-

rrupción, específicamente en la asignación de obras y contra-

tos a particulares; 

¿QUÉ PUEDE HACER EL GOBIERNO MUNICIPAL? 

3. 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) considera a niñas, niños y jóvenes en situación de calle, 

migrantes, personas con discapacidad, adultos mayores, población indígena. 
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PILARES 

OBJETI-

VOS DE 

ACUER-

DO  A LA 

AGENDA 

2030 

OBJETIVO 

PILAR SEGURIDAD: 
ESTADO DE MÉXICO 

CON SEGURIDAD Y 

JUSTICIA 

16,17 

4.8. Objetivo: Fortalecer la cultura de 

derechos humanos en servidores públi-

cos. 

5,10,16 
  
  
  
  

4.9. Objetivo: Proteger los derechos 

humanos de población vulnerable. 

5,10,16,17 

4.10. Objetivo: Impulsar programas de 

atención de víctimas y creación de una 

cultura de paz en comunidades afecta-

das por la violencia. 

EJES 

TRANS-

VERSAL

ES: 
  

IGUALDAD 

DE GÉNE-

RO 

1,4,5,8,10,

16,17 

5.1. Objetivo: Reducir todos los tipos 

de violencia contra las mujeres y niñas. 

5,8,10,16 

5.2. Objetivo: Reducir la discrimina-

ción laboral y salarial de las mujeres 

trabajadoras. 

4,5,8,10,16 

5.3. Objetivo: Promover programas que 

concilien el trabajo y la familia y res-

pecto a los derechos de las niñas, niños 

y adolescentes. 

3,5 
5.4. Objetivo: Reducción de embarazos 

adolescentes. 

GOBIERNO 

CAPAZ Y 

RESPON-

SABLE 

5,9,10,16,17 

5.5. Objetivo: Promover instituciones 

de gobierno transparentes y que rindan 

cuentas. 
  

10,16,17 

5.6. Objetivo: Implementar el Sistema 

Anticorrupción del Estado de México y 

Municipios. 

10,16,17 
5.7. Objetivo: Mantener la gobernabili-

dad y la paz social. 

8,10,11,16,

17 

5.8. Objetivo: Garantizar una adminis-

tración pública competitiva y responsa-

ble. 

CONECTI-

VIDAD Y 

TECNOLO-

GÍA PARA 

EL BUEN 

GOBIERNO 

4,5,8,9,10,

16,17 

5.9. Objetivo: Fortalecer alianzas para 

lograr objetivos. 
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Atención a estos seis objetivos: 

EDUCACIÓN DE CALIDAD Y TRABAJO DECENTE  

La ONU con dicho objetivo pretende que para el año 2030 todos 

los niños del mundo completen sus estudios gratuitos de primaria 

y secundaria. 

 

Asegurar la formación técnica profesional y superior de calidad 

en condiciones de igualdad para todos los hombres y mujeres.  

Eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar 

el acceso igualitario de las personas vulnerables, incluidas las 

personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 

situaciones de vulnerabilidad, en todos los niveles de la 

enseñanza y la formación profesional. 

 

De esta forma, aumentará el número de jóvenes y adultos que 

tengan las competencias necesarias para acceder al empleo, el 

trabajo decente y el emprendimiento. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la ONU 
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FIN DE LA POBREZA  

La erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones 

es una condición indispensable para lograr el desarrollo 

sostenible. Con tal fin, se sugiere promover un crecimiento 

económico sostenible, inclusivo y equitativo, creando mayores 

oportunidades para todos; reduciendo las desigualdades; 

mejorando los niveles básicos de vida; fomentando el desarrollo 

social equitativo e inclusivo; promoviendo la ordenación 

integrada y sostenible de los recursos naturales y los ecosistemas. 

IGUALDAD DE GÉNERO 

Busca poner fin a todas las formas de discriminación contra las 

mujeres y niñas en todo el mundo, eliminando las formas de 

violencia, la trata y la explotación sexual, así como otros tipos de 

explotación. 

 

También se busca la participación plena y efectiva de las mujeres 

y la igualdad de oportunidades de liderazgo en todos los niveles 

decisorios de la vida política, económica y social en que se 

desenvuelvan. 

 

PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 

En este rubro se plantea reducir considerablemente todas las 

formas de violencia y las tasas de mortalidad, poniendo fin al 

maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas de 

violencia contra los niños principalmente,  promoviendo el estado 

de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la 

igualdad de acceso a la justicia para todos. 

Plantea también el reducir las acciones de soborno y corrupción 

en todas sus formas, fortaleciendo las Instituciones en todos sus 

niveles para hacerlas más responsables, eficaces y transparentes.  
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PILARES 

OBJETI-

VOS DE 

ACUERDO  

A LA 

AGENDA 

2030 

OBJETIVO 

PILAR TERRITO-

RIAL: 
ESTADO DE MÉ-

XICO ORDENADO, 

SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE 

7,11,12 

3.1. Objetivo: Garantizar el acceso a 

una energía asequible y no contami-

nante. 

1,3,7,11,12,

13,17 

3.2. Objetivo: Adoptar medi-

das para combatir el cambio climático 

y mitigar sus efectos. 

2,5,6,11,12,

13,15 

3.3. objetivo: Procurar la pre-

servación de los ecosistemas en 

armonía con la biodiversidad y 

el medio ambiente. 

6,9,11,12,15 

3.4. Objetivo: Mejorar los servicios 

en materia de agua, su gestión soste-

nible y el saneamiento. 

1,9,11,13,16,17 

3.5. Objetivo: Fomentar la prosperi-

dad de las ciudades y su entorno a 

través del desarrollo urbano y metro-

politano inclusivo, competitivo y sos-

tenible. 

PILAR SEGURI-

DAD: 
ESTADO DE MÉ-

XICO CON SEGU-

RIDAD Y JUSTI-

CIA 

8,16,17 
4.1. Objetivo: Transformar las institu-

ciones de seguridad pública. 

5,11,16,17 

4.2. Objetivo: Impulsar la participa-

ción social generando entornos segu-

ros y sanos, para reducir la inseguri-

dad. 

16,17, 
4.3. Objetivo: Impulsar el combate a 

la corrupción. 

8,10,17 
4.4. Objetivo: Fortalecer y mejorar el 

sistema penitenciario. 

16,17 

4.5. Objetivo: Fortalecer y ampliar las 

capacidades la Fiscalía General De 

Justicia Del Estado De México 

(FGIEM). 

10,16 
4.6. Objetivo: Garantizar una procu-

ración de justicia de calidad. 

4,8,10,11,16 
4.7. Objetivo: Fortalecer el acceso a 

la justicia cotidiana. 
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PILARES 

OBJETIVOS DE 

ACUERDO  A 

LA AGENDA 

2030 

OBJETIVO 

PILAR SO-

CIAL: 
ESTADO DE 

MÉXICO SO-

CIALMENTE 

RESPONSA-

BLE, 
SOLIDARIO E 

INCLUYENTE 

1,2,5,8,10,11 
1.1 Objetivo: Reducir la pobreza y 

propiciar desarrollo humano. 

  

1,2,3,4,5,10,11,16 

1.2 Objetivo: Reducir las desigual-

dades a través de la atención a gru-

pos vulnerables. 

1,4,5,8,10 

1.3 Objetivo: Garantizar una educa-

ción incluyente, equitativa y de 

calidad que promueva las oportuni-

dades de aprendizaje a lo largo de 

la vida. 

1,3,4,5,8,9,10 

1.4 Objetivo: Fomentar una vida 

sana y promover el bienestar para la 

población en todas las edades. 

PILAR ECO-

NÓMICO: 
ESTADO DE 

MÉXICO 

COMPETITI-

VO, PRODUC-

TIVO E INNO-

VADOR 

2,4,8,9,10,11,12 
  

2.1 Objetivo: Recuperar el dinamis-

mo de la economía y 
fortalecer sectores económicos con 

oportunidades de 
crecimiento. 

2,7,8,10,12,15 

2.2 Objetivo: Incrementar de mane-

ra sustentable la 
producción, calidad, eficiencia, 

productividad y competitividad del 

sector primario. 

1,8,9,11,12,13 

2.3 Objetivo: Transitar hacia una 

planta productiva más moderna y 

mejor integrada. 

4,8,9,12,17 

2.4 Objetivo: Potenciar la innova-

ción y el desarrollo tecnológico 

como instrumento para impulsar el 

desarrollo económico. 

8,9,11,12 

2.5. Objetivo: Desarrollar infraes-

tructura con una visión de conecti-

vidad integral. 
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ALIANZAS PARA LOGRAR OBJETIVOS 

Fortalecer la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 

complementada por alianzas entre múltiples interesados que 

movilicen y promuevan el intercambio de conocimientos, 

capacidad técnica, tecnología y recursos financieros, a fin de 

apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 

todos los países, en particular los países en desarrollo. 

 

Velar para que los países desarrollados cumplan cabalmente sus 

compromisos con relación a la asistencia oficial para el 

desarrollo, es decir, que los países desarrollados destinen el 

0.7% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el 

desarrollo de los países en desarrollo; y destinen un presupuesto 

del 0.15% al 0.20% del ingreso nacional bruto a la asistencia 

oficial para el desarrollo de los países menos adelantados. (ODS 

17) 

 

MÉXICO Y LA AGENDA 2030 

México participó activamente en la elaboración y en los procesos 

de negociación de la agenda 2030; presentó propuestas sobre te-

mas de igualdad, inclusión social, economía y pobreza. 

 

Algunos avances de México en la implementación de la Agenda 

2030: 

 

 México fue uno de los dos países voluntarios en la región pa-

ra presentar avances sobre los ODS ante el Foro Político de Alto 

Nivel en Desarrollo Sostenible. 
 

 Instalación del Comité Técnico Especializado en Desarrollo 

Sostenible (Presidencia de la República-INEGI), con la participa-

ción de las dependencias de la Administración Pública Federal. 



 

8 

 El Senado de la República instaló el Grupo de trabajo sobre 

la Agenda 2030, el cual dará seguimiento y respaldo desde el po-

der legislativo al cumplimiento de los ODS. 
 

 Desarrollo del Plan de implementación de los ODS por parte 

de la Presidencia de la República y la Agencia Mexicana de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID) con 

apoyo del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD). 
 

 Instalación del Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. 
 

 Alianza con Alemania, la cual permite conocer y adoptar ac-

ciones para la protección del medio ambiente; la promoción del 

uso de energía sustentable; desarrollo económico sustentable im-

pulsando una formación dual dirigida a la demanda del sector 

privado, ofreciendo mejores oportunidades de empleo y asegurar 

técnicos bien calificados a las empresas. 
 

 A su vez dicha alianza planea mejorar el estado de derecho, 

los derechos humanos y capacitar a la sociedad hasta incidir en 

mejores procesos sociales y políticos.  

 

En  Noviembre de 2017 se decretó la creación del Consejo Na-

cional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, co-

mo una instancia de vinculación del Ejecutivo Federal con los 

gobiernos locales, el sector privado, la sociedad civil y la acade-

mia. 

 

EL ESTADO DE MÉXICO Y LA AGENDA 2030 

 

En el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 se 

presentan las estrategias y líneas de acción que el gobierno ac-

tual pondrá en marcha conforme a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (Agenda 2030) propuestos por la ONU; estableciendo 

así los lineamientos para lograr el Desarrollo Sostenible en esta 

Entidad Federativa.  
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 El Gobierno del Estado de México está comprometido con la so-

ciedad mexiquense para atender las causas y efectos de la pobre-

za, de la desigualdad y poder garantizar los derechos sociales con 

énfasis en la población más vulnerable. 

 

Promoverá una industria inclusiva y sostenible; pondrá en marcha 

proyectos de infraestructura fiables, resilientes y de calidad para 

un desarrollo económico que contribuya al bienestar de la pobla-

ción; mejorará la productividad mediante la diversificación eco-

nómica, la modernización tecnológica y la innovación; entre 

otras. 

 

Asimismo, conjuntará esfuerzos con la federación y los gobiernos 

locales así como con grupos y organizaciones sociales y privadas.  

 

A continuación se presenta la correlación por cada Pilar y Objeti-

vos del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 con 

los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). 
 

 

 

 

 

 


